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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. O16/2020
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N76-2020
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N76-2O2O, relativo a la Obra: Construcción de sistema de
alcantarillado san¡tario para beneficiar a la localidad de Tequexquilico (Bo. Centro), en el municipio
de San Felipe Orizatlán; ubicada en la localidad de Tequexquilico, Municipio de San Felipe Orizatlán,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento
de contratac¡ón por Iicitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
FAISE/G|-202O-5O03-OO439, de fecha 1O de septiembre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de F¡nanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. siendo las '12:OO horas del día 03 de
noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial. ubicada en Ex - Centro Minero edificio Il-B planta baja, sita en el Km.87.S
de la carretera lvéxico - Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos,
cuyos nombres, re p resentacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el obieto de dar a
conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Terr¡torial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por
las personas que en ella intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2
Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,
4,5,6 fracción ll inciso B) y 13 Fracciones Vlll lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Eieicutivo del Estado Libre v Soberano de
H ida lg o.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, pqr
el Titular de la misma. mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2017. X

I
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamen¡o en ¡o
d¡spuesto por los Artículos 108 de la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo y 44 de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y Io aplicable
de su Reglamento v¡gente, así como con el contenido de las bases de esta licitación, por lo que una vez
realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias que ¡ntegran las proposiciones
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N76-2O20

presentadasporloslicitantes,ensusaspectosLegales'TécnicosyEconómicos'laSecretaríadeObras
públicas y ordenamiento Territorial del Poder E¡ecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo' determ¡na

DECLARAR DESIERTO el presente procedim¡ento'

con fundamento en el articulo 46 de la Ley de obfas Publicas y servicios Relacionados con las lvismas

para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, de su Reglamento vigente, así como lo establecido en

el capítulo l.- lnformación General, Numeral 34.- L¡citación Desierta inciso c) otros, numeral c3'- cuando

se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Lic¡tac¡Ón'

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el pfesente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a preclos unltarios y tiempo determinado' en el que consta el análisis detallado de las

pr"o"ril¡"""t pr""ent"da. y las razones fundadas y motivadas para admit¡rlas o desecharlas' según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y Io aplicable de su Reglamento vigente'

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

" "u-d" 
uno de |os funcionarios y Iicitantes aquí presentes; y para los que no hayan asistido a esta Junta

p,illi"",." pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

Nohabiendootroasuntoquetrataryquehacerconstar,Sedaporconc|uidalapresenteJUntaSiendo|as
12.2s horasdel día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quis¡eron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

y Contratos

Por el Órgano In de Control de la SOPOT.

rnández

I(4

L,C.

Por la Direcci Comunicaciones

I

La Directora de

dith Cosmópulos Corona

Por la Dirección Gener Control y Enlace

rique Suarez Roldan

Por lásecretaria de contraloria

2t3

Tec. Juan Santander No se presento



Secretárí. de Obras Públlcar
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>..<&:i

*-fffl*-

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N76-2O20

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Nombre

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Dresento

Por la Coordinación General Jurídica

No se prese?to

Por la Comisión
Sostenible de

n Retama La ra

Por los l¡citantes

1.- Jesús Salvador Cruz Hernández

No se presento
Notar Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la.lunta Públ¡ca del Acto de Fallo, re¡ativa a la
Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N76-2O2O, correspond¡ente a la Obra: Construcción de sistema de alcantarillado sanitario
para benefic¡ar a la localidad de Tequexqu¡lico (Bo. Centro). en el municip¡o de San Fel¡pe Orizatlán; ubicada en la localidad
de Tequexqu¡lico, Municipio de San Fel¡pe Orizatlán, Estado de Hidalgo.

V\.a
ñ \,.

')[1 ,4 r 0
CA\
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DIRECGTóil GEIIERAL DE ADiITil|sTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terrhorial

Fallo del Procedlmlemo por Licitaclón Públice
o. EO-SOPTOT-[7A-2O2O

Convocator¡e Jl o. 0'1612l¡'2l)
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O3 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a ela[orar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación
pública No. EO-SOPOT-N76-2O2O, para la adjudicación de la obra pública' Construcción de sistema de

alcantarillado sanitario para beneficiar a la localidad de Tequexquilico (Bo. Centro), en el municipio de San

Felipe Or¡zatlán; ubicada en la localidad de Tequexquilico, Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los art¡culos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitac¡ón.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

\X
dirniento por Lrcitac¡óñ Pública No. EO SOPOT N76 2O2O, en f \ /
de alcantarillado sanitar¡o para beneficiar a la local¡dad de \,,1/
¡tffic-localidad de Tequexquilico, Municip¡o de San Felipe \Y

Dor Licitac¡óñ Pública No. EO SOPoT N76 2o2o, eñel fallo de la convocatoria No.

de la obra pública:
Dictamen

en el municipio de san Felipe

t/8
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADTITIISTRACIÓÍI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Io. EO-SOPOT-I176-2O2O

Convocator¡a Il o. 016 I 2o¡2O
contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones Iegales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAISE/Gl-2020-5003-00439 de fecha 1O de Septiembre de 2O2O.

Que con fecha 12 de Octubre de 2020. se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo. así como en la página
de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 016/2020 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N76-2020, en /
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de sistema de alcantarillado sanitario para / {
beneficiar a la localidad de Tequexquilico (Bo. Centro), en el municipio de San Felipe Orizatlán; \_,\
ubicada en la localidad de Tequexquilico, Municipio de San Felipe Orizatlán. Estado de Hidalgo.

t.1.

t.2.-

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publ¡cac¡ón de la convocatoria y hasta el día 21 de Octubre del 2020.

1.4.- Con fecha 16 de Octubre del 2O2O a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabaios.

1.5.- Con fecha 22 de Octubre de 2O2O a las 16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala d
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B olanta alta. sit
en el km. 87.5 de la carretera lr4éxico-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano d
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia e
presente:

emit¡r el fallo de la convocatoria No. 016/2020. del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N76-2O2O, en
de la obra oública: Construcción de sistema de Dara benef¡c¡ar a la localidad

Centro), en el munic¡p¡o de San Felipe Orizatlán; la local¡dad de Tequexqu¡l¡co, Mun¡c¡p¡o de San

3\,,,
-l\

v
\)

Hidalgo-
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADIII]IISIRACIó]I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrae Públicas y Ordenemlento Terrltor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tec¡ón Públ¡ee
Io. EO-SOPOT-N76-2O2O

Convocator¡a Il o. o1612o2l)

1.6.- Con fecha 28 de Octubre de 2O2O a las 13:O0 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presente el licitante siguientel

1.- Jesús Salvador Cruz Hernández

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación oresentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡ciones de fecha 28 de octubre de 2O2o a las 13:oo horas:

N¡ngun Licitante

1.7.2.- L¡c¡tante que cumplio con la revision cuantitat¡va y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

Jesús Salvador Cruz
Hernández

$72O.623.81

'lO6 días naturales inicio'13 de
noviembre de 2020 y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:.

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económícas, por las cualey's
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección

el fallo de la convocator¡a No.

de la obra pública:
en la localidad de Tequexquilico, Mun¡c¡pio de San Felipe

Ex Centro l\,linero, Col. venta Pr¡etá, Ed¡ficio No. 2 B plántá baia,

L-1E-t
'úqrBt
I

*.T¿tr-*

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

f\ Tel.: o1 (771) 717 8ooo, ext.8191

\l www.hidalgo.gob mx
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en el mun¡c¡pio de San Fel¡pe



DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADNIilTSTNACIóII
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Llcltac¡ón Públ¡ca
1ro. EO-SOFOT-il76-2O2O

Convocatorla Il o. o|€/ 2g:2O
Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el anál¡sis detallado (cual¡tat¡vo),
los días 29 y 30 de Octubre del2O2O, a la documentación de la proposicion presentada por el lic¡tante:1.- Jesús
Salvador Cruz Hernández, para determinar el cumpl¡m¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfracc¡oneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Jesús Salvador Cruz Hernández

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento T-2 Registro del Padrón de Contratistas

Motivo:
El l¡citante Jesús Salvador Cruz Hernández, presenta el documento del padron de contratistas No. 045-19, con
una vigencia hasta el 23 de abr¡l de 2021 y con las siguentes especialidades:
1.- Edificacion,2.- Pavimentacion Hidraulica y/o Asfalt¡ca, 3.- Red de Atarieas, 4.- S¡stema de Agua Potable, 5.-
Mantenim¡ento y Obras Complementarias de Carreteras.6.- Señalamiento y Protecc¡ones y 7.- Puente Vehicular

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en el acta de la junta de aclaraciones del dia 22 de Octubre de
2O2O a las 16¡OO, Numeral 10.- Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de
Licitación en el Capítulo l.- Información General.- Numeral 5.- Para Participar; Fracción 5.- El L¡citante deberá (...)

contar con la siguiente especialidad: Sistema de Alcantarillado San¡tario y Obras Complementarias y/o
Sistema de Alcantarillado Sanitar¡o...

Y no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral
1.- Criter¡os para la Evaluación de la Propos¡ción fracción 9.- Que presente el padrón de contratistas vigente a la
fecha de apertura y contratación de este procedimiento por licitación pública y con la clasificaciqn
correspondiente a estos trabajos; Numeral 5.- Criter¡os de Evaluación Técnica, fracción 7.- Que en s

integración se considere los acuerdos o aclarac¡ones tomados o dados a conocer en la junta de.aclaraciones.--r----- --'

//\4/s // -7S ¿
D¡ctamen para emit¡r el fallo de ¡a convocatoria No. 016/2020, del ProcaÉlimiento g(/Lici¡ución Pública No. a,l'loror-"ru-roro, 

"i
4/8

de la obra pública: Construcc¡ón de
Centro), en el mun¡c¡p¡o de San Fel¡pe Or¡zatlán;

sanitario para beneficiar a la localidad de
de Tequexquilico, Mun¡c¡p¡o de thh Fel¡pe

Hidalgo.

IV



geclgtarla de Obr¡3 Públlc.¡
y Orden mlonto Torrltoflal

D¡RECCIÓil GEÍIERAL DE ADII¡TISTRACIóÍI
DE PROGRAUAS DEOBRA

C'ob¡erno del Ertado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordena¡niento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
lro. EO-SOPOT-II7 €,-2o.2l)

Convocetoda Il o. g,6120/2l,
Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 1.- Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 7.- Cuando no se consideren los
acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; Numeral 8.2.- T-2.- Registro del
Padrón de Contratistas, fracción 1.- Cuando no corresponda a la especialidad requerida.

lncumpliendo con lo establecido en la junta de aclaraciones del dia 22 de Octubre de 2O2O a las 16:OO, Numeral
'10.- Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo l.-
lnformación General.- Numeral 5.- Para Participar; Fracción 5.- El Licitante deberá (...) contar con la siguiente
especialidad: Sistema de Alcantarillado Sanitario y Obras Complementarias y/o Sistema de Alcantar¡llado
Sanitario, (...)

Y en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo establece en el
artículo 15.- "La Contraloría, llevará el Padrón de Contratistas de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, fijará los criterios y procedim¡entos para registrar y clasificar a las personas físicas o morales inscritas
en é1, de acuerdo a su especialidad, capacidad técnica y económica. A petición de parte, hará del conocimiento
de las Dependenc¡as, Entidades y Ayuntamientos, de las personas físicas o morales inscritas en el padrón. El

Poder Eiecutivo a través de las Dependencias, Entidades y Municipios, sólo podrá celebrar contratos de obra
pública o de servicios relacionados con la misma, con las personas físicas o morales inscritas en el padrón, cuyo
registro esté vigente. El registro y clasificación a que se refiere este artículo, deberán ser considerados por las
Dependencias. Entidades y Municipios como obligatorios, para la convocatoria y contratación de la obra pública
y servicios relacionados con la misma"

Y en el artículo 45 del Reglamento de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el rstado de /¡
Hidalgo: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes: 

^ 
( ,yli -\

ll.- el incumplimiento de las condiciones técnicas, (...), requeridas por la convocant" 
-A<.-

En el ordenamiento legal antes invocado, establece en el artículo 41.- En general, para la

las propuestas se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento, contenga toda la información solicitada;

el fallo de la coñvocatoria No. iento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N76-2O2O, en
de la obra pública: san¡tar¡o oara beneficia¡ a la localidad de

en el municip¡o de San Fel¡pe

\

5/8

del F

en la local¡dad de Tequexqu¡l¡co, Munic¡pio de San Fel¡pe



DIREGCIóil GE]IERAL DE ADilIilTSTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secrotar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fal¡o del Proced¡m¡ento por L¡e¡tac¡ón Públ¡ca
o. Eo-SOPoT-1176-2o2O

Gonvocatoria ll o. o'16,12o.2l)

Resolución: por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta propos¡c¡ón

como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondlente'

l.- proced¡miento por Licitac¡ón Pública Nacional No. Eo-soPoT-N76-2O20. DESIERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-

N76-2020.

Motivo v Fundamento
por el motivo y fundamento descrito en el numeral 11.1, del presente documento se procede a declarar Desierto

este procedimiento por licitación pública nac¡onal No. EO-SOPOT-Nl6-2020 con fundamento con lo que

establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, "Las dependencias, entidades y municipios procederan a declarar desierta una licitación, cuando las

propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o sus prec¡os no

fueren aceptables y se expedirá una segunda convocator¡a".---
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el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del Pr

de la obra pública: construcc¡ón de sistema
en el municipio de San Fel¡pe Or¡zatlán;

No. EO-SOPOT-N76-2O2O. en
san¡tar¡o para benef¡c¡ar a la localidad^de

Dictamen

Hidalgo.

\//NNl.,L.'
)\t///l(_/ 

\ 
(,-.'

de Tequexqu¡l¡co, Municip¡o de San



S€clrt ría de Obre3 públlcas
y Oldan¡mlomo Terrhorlal

DIRECCTóT GE]IERAL DE AIDIIIilISTRACTÓil
DE PR(X}NAilAS DE OBRA

Gobierno de¡ Estado de HIdalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡enro por L¡c¡r.c¡ón públ¡ca
to. EO-SOPOT-X76-2O2O

Conyocatol¡a If o. OlAl2O2O

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite. y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de obras públicas y ordenam¡ento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1. 2,3,13fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley orgánica
de la Administración PÚblica para el EstadodeHidalgoy,1,2,3,4,5y6fracciónIy incisob)y13fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Terr¡tor¡al, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡roctor (ieneral de Administración
de Programes de Obra

de la S.O.P. y O.r.

de la convocatoria No. por Licitación Públ¡ca No- EO-SOPOT-N76-2O2O. en
la obra pública: san¡tario para beneficiar a la localidad de

la localidad de Tequexqu¡lico, Municip¡o de San Felipe

Ex Centro lvlinero, Col. Venta prieta, Edificio No_ 2-B plánra baia,

q

*

V

emiti¡Dictamen

en el municip¡o de San FeliDe

! pachuca de Soto. Hgo., C.p 42OBO,

i/------) Tet.: ot (rl) 717 8OOO, err.819l

fü / 
wwwh'darsosobn/
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DTRECCIóil GETIERAL DE ADTIilISTRACTóX
DE PROGRAilAS DEOBRA

Servidor Público

designado Para Presid¡r los actos

de l¡c¡tac¡ón pública, Directora de

L¡c¡tac¡ones y contratos

EYaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡ter¡os

de la S.O.P. Y O.T.

Gobierno del Est¡do de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordsnamiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

Ilo. EO'SOPOT'Í176-2O2O
Convocator¡e Il o. 0|6,12ü2l)

Evaluó

D¡rector de Prec¡o€ Un¡terios

de la S.O.P. Y O.T.

Evaluó

Jefe de Of¡c¡na'C"

(

+--

Dictamen para emitir el fallo de Ia convocatoria No. 016/2020, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. Eo-soPoT-N76-2o2o' en

relación a la adjudicación de la obra pública: constfucción de s¡stema de alcantarillado sanitar¡o para b"{"t' .i.'",t:t^"]id99,,1:
Tequexquilico (Bo. centro). en el municipio de San Felipe orizatlán; ub¡cada en la localidad de Tequexquilico' Municipio de

Orizatlán, Estado de Hidalgo. \ ,'

Afq. Jesús Jev¡er Brianza Ramirez

Arq. Salvador Balderas Gonález
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